
Caracas, 21 de julio de 2016 

 

 

Señor 

Ban Ki-moon 

Secretario General 

Organización de las Naciones Unidas  

 

 

Estimado Secretario General, 

 

Las 79 organizaciones de sociedad civil venezolanas que suscribimos este documento queremos expresarle nuestra 

indignación y rechazo ante el desempeño y silencio de varias de las agencias del Sistema de las Naciones Unidas 

establecidas en Venezuela, en particular respecto de las responsables de la salud y la alimentación, la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) y la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación (FAO), y del propio 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en un contexto de acelerado incremento de la pobreza , de 

fragilidad económica y social, de inestabilidad política e institucional, así como  frente a una masiva y severa escasez de 

alimentos, medicinas e insumos médicos en todo el territorio nacional y la ausencia de capacidades internas para solventar 

esta situación a mediano plazo.  El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y el Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia (UNICEF) también han preferido restringir sus actividades a la implementación de algunos 

programas, pero manteniéndose al margen de la gravísima situación que, en nutrición y salud, afecta principalmente a 

embarazadas, niños, niñas y adolescentes, personas mayores, comunidades rurales e indígenas, así como a personas privadas 

de libertad. 

 

Al mismo tiempo, reconocemos y valoramos el papel que han jugado la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), los órganos de tratados y los procedimientos especiales del Consejo de 

Derechos Humanos, respecto de la grave situación de derechos humanos en Venezuela.    

 

El martes 19 de julio de 2016, durante la rueda de prensa sostenida por el Servicio de Información de las Naciones Unidas
1
, 

su Directora, Sra. Alessandra Vellucci, informó que la sesión informativa sobre Venezuela del viernes 15 había sido 

suspendida porque ―colegas de las diferentes agencias no tenían suficiente información para una sesión exhaustiva‖.   Ante 

lo que pareció ser una pregunta sobre el silencio de la OACNUDH en torno a la situación de derechos humanos en 

Venezuela, su representante, Ravina Shamdasani, expresó que era ―una caracterización injusta‖ y que el ―problema está en 

que no tenemos suficientes personas en el terreno‖.  Según la nota de la rueda de prensa, Fadelia Chaib, de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), expresó que ―revisaría de nuevo con la OPS (Organización Panamericana de la Salud) qué 

acciones están tomando así como la información que les está llegando desde el país.  En cuanto haya más información, es 

posible que la OMS informe a la prensa al respecto‖. 

 

Desde el año 2013, las organizaciones han enviado información a las agencias mencionadas  y se han realizado protestas 

pacíficas frente a la OPS en Caracas, llamando su atención sobre las fallas generalizadas en la provisión de medicamentos , 

insumos y servicios.  La FAO también ha sido informada sobre el deterioro progresivo en el estado nutricional de la 

población, desde el año 2012.  Desde el 1 de marzo de 2016, la Oficina de Asuntos Humanitarios de Naciones Unidas 

(OCHA) ha recibido informes regulares referidos a la crisis de atención en salud en Venezuela. Estas agencias han recibido 

los mismos informes sobre la situación del derecho a la salud remitidos por organizaciones de sociedad civil a la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y a la Relatoría para la Salud de Naciones Unidas. Estas últimas instancias han 

expresado su preocupación de manera pública y regular en sus informes.    

                                                                 
1
 Rueda de Prensa Regular del Servicio de Información de Naciones Unidas: 

http://www.unog.ch/unog/website/news_media.nsf/(httpNewsByYear_en)/BFCA1FB7BD0D36C7C1257FF500555CD2?OpenDocument 
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La crisis en salud es grave: afecta a 120 mil personas con condiciones complejas, a 3 millones con hipertensión y diabetes, a 

90.000 con malaria –la mayoría de ellas indígenas y trabajadores de la minería-, y a 60.000 con dengue.  La mortalidad 

materna aumentó de 66 casos por cada 100.000 en 2015 a 116 en 2016, según cifras oficiales. También es grave el deterioro 

en el estado nutricional de la población: en 2015, 12,1% (más de 3 millones de personas) reportaron comer 2 o menos veces 

al día y 87% manifestó no tener dinero suficiente para comprar alimentos. Para el primer semestre de 2016, el déficit 

nutricional alcanza 12% en las zonas urbanas, 19% en las zonas periurbanas y 27% en zonas más pobres. En los hospitales 

más importantes del país se reportan casos de desnutrición infantil grave, incluyendo diagnósticos de marasmo y de 

kwashiorkor.  

 

Frente a esta situación, es inaceptable que se haya tenido que suspender la reunión informativa sobre Venezuela  debido a 

que ―colegas de las diferentes agencias no tenían suficiente información para una sesión exhaustiva‖ ; es inaceptable e 

incumple con los principios de ―Los derechos en primer lugar‖ –Rights up Front— que tampoco la OACNUDH reciba 

información fidedigna y oportuna de las agencias. ¿Qué hacen entonces en Venezuela la Organización Panamericana de la 

Salud, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación, el Fondo de Población de las Naciones Unidas, el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y, en particular, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo? 

 

La gravedad de la situación en materia de salud y alimentación —que se unía a la afectación al Estado de Derecho, al acceso 

a una justicia independiente, al ejercicio de las libertades de reunión, expresión y asociación — era ya evidente desde 2013 

para organizaciones, centros de investigación y universidades, y, además, era pública.  Las conductas de omisión de algunas 

de las agencias de Naciones Unidas en Venezuela se suman a una acumulación de restricciones que vienen presentando 

desde hace varios años para informar acerca de la situación de país de manera objetiva e imparcial, tanto a nivel interno 

como internacional, así como para dialogar con toda la sociedad venezolana sin presiones o condicionamientos del Estado.  

 

Después de la suspensión de la reunión informativa del 15 de julio y de lo expresado durante la rueda de prensa del 19 de 

julio, parece innegable que las agencias tampoco han informado a sus propias casas matrices  sobre la crisis en Venezuela, 

situación que pone en riesgo a miles de personas, sobre todo a las más vulnerables.   

 

Una de las lecciones aprendidas en el caso de Sri Lanka es que ―en la medida en que la situación de un país se deteriora 

durante una crisis, la ONU requiere que su presencia en el país responda a la situación cambiante‖. Esto solo es posible si 

las agencias en el país documentan y reportan los cambios de dicha situación co n criterios técnicos, desde un enfoque de 

derechos y con base en diversidad de fuentes .   

 

Exhortamos a usted, con el sentido de gravísima urgencia que la situación reviste, exigir de las agencias del Sistema de 

Naciones Unidas en Venezuela actuar según los principios de la ―Iniciativa para prevenir abusos de derechos humanos ‖
2
 y 

el Plan de Acción ―Los Derechos en Primer Lugar‖, según los cuales la promoción al respeto a los derechos humanos es un 

objetivo central de las Naciones Unidas y define su identidad como una organización que trabaja para las personas en todo 

el mundo, que ―utilizará todos los recursos a su disposición, incluyendo su autoridad moral, la creatividad diplomática y su 

alcance operacional‖.  El Sistema de las Naciones Unidas no puede seguir ―fallando en el cumplimiento de sus 

responsabilidades‖ en Venezuela, para evitar consecuencias irreparables en pérdidas de vidas y un mayor escalamiento del 

deterioro de las condiciones alimentarias y sanitarias del país, que afecta sobre todo la población más vulnerable, si no se 

concreta lo más rápidamente posible un mecanismo de cooperación y asistencia internacional de carácter humanitario. 

 

Atentamente, 

 

 

                                                                 
2
 Iniciativa para Prevenir Abusos de Derechos Humanos: http://www.un.org/sg/rightsupfront/ 
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1. Acción Solidaria 

2. ACCSI, Acción Ciudadana contra el Sida 

3. Acceso a la Justicia 

4. AMAVIDA, Asociación Civil Manantial de Vida, pro defensa de los Derechos Humanos  

5. Amigos Trasplantados de Venezuela 

6. Asamblea de Educación 

7. ASOVILUZ, Asociación Civil Vida y Luz 

8. Asociación Civil Llamado a la Conciencia Vial 

9. Asociación Civil Ayúdame a Lograrlo 

10. Asociación Civil María Estrella de la Mañana 

11. Aula Abierta Venezuela 

12. AVAL, Asociación Venezolana de Amigos Con Linfoma 

13. AVESSOC, Asociación Venezolana de Servicios de Salud de Orientación Cristiana 

14. AVH, Asociación Venezolana para la Hemofilia 

15. Cáritas Ciudad Bolívar 

16. Cátedra de Derechos Humanos de la Universidad Centroccidental Lisandro Alvarado 

17. CECAVID, Centro de Educación y Capacitación para la Vida  

18. CECODAP, Centros Comunitarios de Aprendizaje por los Derechos de la Niñez y Adolescencia  

19. CEDICE Libertad 

20. Centro de Derechos Humanos de la Universidad Católica Andrés Bello  

21. Centro de Derechos Humanos de la Universidad Metropolitana 

22. Centro para la Paz y los Derechos Humanos de la Universidad Central de Venezuela  

23. CEPAZ, Centro de Justicia y Paz  

24. Civilis Derechos Humanos 

25. Ciudadanía Activa 

26. CODEVIDA, Coalición de Organizaciones por el Derecho a la Salud y la Vida 

27. CODEHCIU, Comisión de Derechos Humanos y Ciudadanía Guayana  

28. CODHEZ, Comisión para los Derechos Humanos del Estado Zulia 

29. COFAVIC 

30. Comisión de Derechos Humanos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad del Zulia  

31. Convite AC 

32. Control Ciudadano para la Seguridad, la Defensa y la Fuerza Armada Nacional 

33. Ecodiversa 

34. EDEPA 

35. Escuela de Vecinos de Venezuela 

36. Espacio Público 

37. Excubitus 

38. FENASOPADRES, Federación Nacional de Sociedades de Padres y Representantes  

39. FEPAP, Fundación Ensayos para el Aprendizaje Permanente 

40. FUNCAMAMA, Fundación de Lucha contra el Cáncer de Mama 

41. Fundación Aguaclara 

42. Fundación Bengoa 

43. Fundación Reflejos de Venezuela 

44. FUNPAZ, Asociación Civil Fuerza, Unión, Justicia, Solidaridad y Paz 

45. Futuro Presente 

46. GTAI, Grupo de Trabajo sobre Asuntos Indígenas de la Universidad de Los Andes  

47. INVESP, Instituto Venezolano de Estudios Sociales y Políticos  

48. IPYS Venezuela, Instituto Prensa y Sociedad 

49. Justicia y Paz Cáritas Los Teques  

50. LabPaz, Laboratorio de Paz 

51. Movimiento Vino Tinto 

52. Movimiento SOMOS, Red de Activistas por los Derechos de la Población LGBTI en Mérida 

53. Nueva Esparta en Movimiento 

54. Observatorio de Derechos Humanos de las Mujeres  

55. Observatorio de Derechos Humanos de la Universidad de Los Andes  

56. ONG, Organización Nelson Garrido 
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57. ORPANAC, Organización para la Prevención Nacional de la Corrupción 

58. OVP, Observatorio Venezolano de Prisiones  

59. OVS, Observatorio Venezolano de Salud 

60. Padres Organizados de Venezuela 

61. Phynatura 

62. ProIuris 

63. PROVEA, Programa Venezolano de Educación Acción en Derechos Humanos  

64. Proyecto RedDes UCLA 

65. RED ARA, Red de Organizaciones Ambientales de Venezuela 

66. RedesAyuda 

67. RED ROSA, Coalición de Organizaciones de Lucha contra el Cáncer de Mama  

68. REDAC, Red de Activistas Ciudadanos por los Derechos Humanos  

69. REDHNNA, Red por los Derechos Humanos de Niños, Niñas y Adolescentes  

70. RVG+, Red Venezolana de Personas con VIH 

71. Sadarbol 

72. SenosAyuda 

73. SINERGIA, Asociación Venezolana de Organizaciones de Sociedad Civil 

74. SOHI, Sociedad Hominis Iura 

75. StopVIH 

76. Transparencia Venezuela 

77. Una Ventana a la Libertad 

78. Uniandes 

79. Unión Afirmativa 

80. Unión Vecinal para la Participación Ciudadana 

81. Venezuela Diversa 

82. Vicaría de Derechos Humanos de la Arquidiócesis de Caracas  

 

Cc: Stéphane Dujarric; Kyung-Wha Kang; Margaret Chan; Anthony Lake; Helen Clark; Jose Graziano da Silva; Babatunde 

Osotimehin; Raymond Bruce Aylward; Carissa F. Etienne; Catherine Howard; Peter Grohmann; Kiyomi Kawaguchi; Jorge 

González Caro; José Moya; Wendy Cue; Ciro Ugarte – Zeid Ra´ad Al Hussein; Amerigo Incalcaterra, Melannie Santizo 


